Ley 9.704/06 de la Prov. de Entre Ríos - Modificación ley 9.216/99
Sanción : 23 de mayo de 2006
Promulgación : 26 de mayo de 2006
Publicación : B.O.01/6/06

Artículo 1 : Modifícase el artículo 7 de la ley 9.216, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Fíjase el valor de la pensión establecida en el artículo 1 de la presente ley para todos los beneficiarios de la misma, en la suma equivalente a tres (3) haberes mínimos previsionales provinciales. El monto del haber mínimo mencionado precedentemente, será el que fije el Poder Ejecutivo de la Provincia, para los beneficios contributivos"

Artículo 2 : Comuníquese, etc.

